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	DECLARACIÓN JURADA SIMPLE
PARA OPERADOR(A) PROGRAMA SIRSD-S
PERSONA JURÍDICA



[bookmark: _GoBack]Yo ……………………………………………………………………………………, RUT ……………………………………, de profesión, actividad u oficio ……………………………………………………………………………………………, domiciliado(a) en ………………………………………………………………………………………………, Comuna de ……………………………………………, Región de ………………………………………………, representante legal de ………………………………………………………………………………………, RUT ……………………………………, domiciliado en ………………………………………………………………………………………………, Comuna de ………………………………………………, Región de ……………………………………………………, declaro bajo juramento que:
La persona jurídica que represento, no cuenta con trabajadores(as), directores(as), administradores(as), gerentes o socios(as), con ningún vínculo estatutario (ya sea en calidad de planta o contrata) ni contractual (bajo las disposiciones del Código del Trabajo o en calidad de honorarios) con ninguna de las instituciones mencionadas en el artículo 10 del Decreto Supremo N° 51 de 2011 del Ministerio de Agricultura, Reglamento de la Ley N°20.412, esto es, SAG, INDAP, ODEPA, CNR y Ministerio de Agricultura, lo que incluye a las Secretarías Regionales Ministeriales de la señalada cartera.

Me comprometo a informar a este Servicio, si, con posterioridad a mi acreditación como operador(a) SIRSD-S, alguno de mis trabajadores(as), directores(as), administradores(as), gerentes(as) o socios(as), ha contraído alguno de los vínculos señalados en el párrafo anterior. El plazo para informar dicha situación no deberá exceder a los 15 días corridos, contados a partir de la fecha de la respectiva contratación o designación.


	
	









………………………………………………………………………………

	
	Firma Representante Legal


	
En ……………………………………………,
	
a …………… de ………………………………… de 20 …………….



NOTA: De acuerdo al Artículo 14 de la Ley Nº 20.412, se hace presente que quien, con el propósito de acogerse a los incentivos que establece el Programa, proporcione antecedentes falsos o adulterados, o realice cualquier otro acto fraudulento tendiente a obtener indebidamente algunos de tales incentivos, será sancionado con una multa de hasta el 100% de lo solicitado por concepto de bonificación. Si el infractor hubiere percibido el incentivo, se le aplicará una multa de hasta el 200% del monto percibido y quedará inhabilitado para volver a postular a los beneficios de la presente ley por los siguientes tres concursos posteriores a aquél en que se constató el acto fraudulento.
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